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4 Son empresas rurales las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles o comerciales de cualquier 

naturaleza, sucesiones y condominios, que desarrollan explotaciones agropecuarias cualquiera sea la 
vinculación jurídica con los inmuebles que le sirven de asiento, debiendo tener necesariamente asiento 
territorial en zonas rurales, urbanas, suburbanas o balnearias (a vía de ejemplo: quintas, estancias, 
granjas, chacras, plantaciones, etc.). Fuente: BPS, Asistencia al Contribuyente e Información. 
5 La actividad de la construcción cuenta con un régimen especial, regulado por la Ley 14.411 de 7.8.75, 

que comprende al personal que trabaja directamente en obra, ya sea en las actividades de construcción, 
refacción reforma o demolición (empresas de demolición, de excavación, empresas instaladores de: obras 
sanitarias, instalaciones eléctricas, etc.), excluyéndose a propietarios de empresas de construcción, 
socios, directores, personal técnico y administrativo y cualquier otro que no trabaje en obra. Fuente: BPS, 
Asistencia al Contribuyente e Información. Fuente: BPS, Asistencia al Contribuyente e Información. 
6 Se trata de aquellas personas que realizan en su domicilio una tarea manual (coser telas, hacer juguetes, 

encuadernar, realizar tareas de joyería, armar cajas de cartón, etc.), por cuenta y orden de uno o más 
dadores de trabajo, los que le proporcionan el material necesario. 
7 Trabajo doméstico es el que presta, en relación de dependencia, una persona a otra u otras, o a una o 

más familias, con el objeto de consagrarles su cuidado y su trabajo en el hogar, en tareas vinculadas a 
éste, sin que dichas tareas puedan representar para el empleador una ganancia económica directa 
(regulado por Ley 18065 de 27.11.06 y Dec. 224/07 de 25.06.07). Fuente: BPS, Asistencia al Contribuyente 
e Información 
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10 Clausurar: implica que la empresa cesa en el desarrollo de su actividad y comunica la clausura de 

actividad ante los organismos u oficinas correspondientes.  
11 La disolución es el acto jurídico que abre el proceso de liquidación que dará lugar a la extinción de la 

sociedad como persona jurídica. En dicho estado la sociedad solamente podrá realizar actividades 
tendientes a su liquidación, por lo que se añade a su ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άŜƴ ƭƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴέΦ ό[Ŝȅ 
16.060 Art. 159). 



 

 

 

 

 

 

 
12 Corresponde al Domicilio Fiscal: aquel donde se ubica la sede o planta principal. 
13 Cambios en el sector de actividad son sub-declarados y por lo tanto posiblemente se encuentran sub-

representados en los registros administrativos. Por lo tanto, la presentación de datos a mayores niveles 
de desagregación sectorial puede presentar problemas o limitaciones importantes.  



 

 

 

 

 


